
5Diario Concepción Jueves 30 de abril de 2026

Política

ANTE RECORTE FISCAL

Preocupa falta
de recursos para
programas de salud
mental en ámbito
educativo

La Cámara de Diputadas y Diputados acordó
manifestar su inquietud al Presidente, José
Antonio Kast.
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La Cámara de Diputadas
y Diputados acordó mani-
festar al Presidente de la Re-

pública, José Antonio Kast,
su preocupación por los
impactos del recorte fiscal
en la implementación de la
nueva Ley de Convivencia
Escolar y la política nacio-
nal de convivencia educa-
tiva.

Esto, ante el riesgo de no
contar con los recursos su-
ficientes para fortalecer los

programas de salud mental
en establecimientos educa-
cionales, los cuales son in-
dispensables para abordar
seriamente los problemas

de violencia en las escuelas.
El texto aprobado, y que

promovió la diputada Emi-
lia Schneider, afirma que
"las y los diputados de esta
Corporación reconocen
que existe un aumento pre-
ocupante de la violencia es-
colar, donde se observa un
aumento en las denuncias
por maltrato a miembros
de la comunidad educativa,
especialmente en los esta-
blecimientos particulares
subvencionados y que gene-
ra altos niveles de estrés en
los profesores y estudiantes
de la comunidad".

Al mismo tiempo, recuer-
da que el Congreso despa-
chó en el mes de enero la

ley sobre convivencia, buen
trato y bienestar de las co-
munidades educativas,

cuyo objetivo es prevenir y
erradicar el acoso escolar,
la discriminación y todo
tipo de violencia en los es-
tablecimientos educacio-
nales.

Asimismo, que ante la
instrucción del Ejecutivo de
recortes presupuestarios,
surge la preocupación del
impacto que esto puede te-
ner en programas vigentes
en materia de convivencia
escolar y salud mental en el
ámbito educativo.
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Municipalidad de Penco
afirma que adenda de
proyecto de Tierras Raras
no corrige impactos ni
incumplimientos

La Municipalidad de
Penco emitió un nuevo
pronunciamiento frente
a la Adenda complemen-
taria del proyecto minero
de extracción de arcillas
para la producción de tie-
rras raras, ingresado por
la empresa REE Uno SpA
al Sistema de Evaluación
de Impacto Ambiental.

Tras un análisis técni-
co, el municipio concluyó
que el proyecto incumple
la normativa ambiental
vigente, no se hace cargo
de observaciones ante-
riores y no es compatible
con el Plan de Desarrollo
Comunal (PLADECO),
que define a Penco como
una comuna sustentable,
patrimonial y con proyec-
ción turística.

El alcalde, Rodrigo
Vera, señaló que "hemos
ingresado al Servicio de
Evaluación Ambiental,
la respuesta con obser-
vaciones a la Adenda del
titular del proyecto mi-
nero tierras raras. Esta es
una consecuencia de los
actos tanto administrati-
vos, jurídicos que vamos

a seguir en oposición a
este proyecto. La conse-
cuencia es que el proyec-
to a la fecha desde el 2018
sigue teniendo el mismo
impacto en el medio am-
biente".

La autoridad comunal
fue enfática en señalar
que la iniciativa mantie-
ne impactos significati-
vos no resueltos sobre el
medio ambiente, particu-
larmente en la afectación
de especies nativas pro-
tegidas, la degradación
del suelo, riesgos para el
sistema hídrico y la falta
de garantías reales en los
procesos de restauración
ecológica. A ello se suma
la ausencia de estudios
actualizados y medidas
de mitigación eficaces, lo
que genera un alto nivel
de incertidumbre sobre
sus efectos en el territo-
rio.

Asimismo, el munici-
pio advirtió sobre riesgos
graves para la salud de
la población y los eco-
sistemas, incluyendo la
eventual exposición a
sustancias peligrosas y

elementos con compor-
tamiento radiológico,
además de planes de con-
tingencia insuficientes
frente a posibles emer-
gencias ambientales.

Para Francisco Astor-
ga, abogado de ONG De-
fensa Ambiental, quienes
asesoran al municipio en
esta materia, aseveró que
"actualmente vemos con
preocupación la agenda
extraordinaria que el ti-
tular ha presentado, pues
vemos que en ella siguen
subsistiendo ilegalida-
des y errores que hacen
incompatible el proyec-
to con el desarrollo de la
comuna de Penco y el res-
peto al medio ambiente
libre de contaminación".

En el ámbito social y
cultural, se alertó sobre
posibles impactos en co-
munidades locales y pue-
blos originarios, así como
una afectación directa al
desarrollo turístico y a la
identidad territorial de la
comuna, especialmente
considerando su empla-
zamiento en la Bahía de
Concepción.
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Universidad de Concepción

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS

A efectuarse el jueves 7 de mayo a las 18.00 horas, en PRIMERA CITACIÓN, o el viernes 8 de
mayo de 2026, a las 18.00 horas, en SEGUNDA CITACIÓN, en los Gimnasio A y B de la Casa
del Deporte, Barrio Universitario, Concepción.

Se comunica a los Socios de la Corporación, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento
Especial de Elección de Directores de la Corporación Universidad de Concepción, que se
han presentado las siguientes postulaciones a cinco cargos de Director en el proceso
eleccionario que tendrá lugar en la referida Junta, que cumplen con los requisitos
estatutarios y que se indican a continuación, en orden alfabético:

. Carmen Barra Jofre
· Rolando Hernández Mellado
· Nelson Hernández Roldán
· Tito Jara Fuentes

. Cristian Westermeyer Massa

Guacolda Vargas Cruz
Presidenta Comité Electoral

Directora Corporación Universidad de Concepción
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